
 

DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA HACIA LAS

MUJERES
 
 

Vva. de la Cañada, 22 de nov.- La Concejalía de Mujer ha organizado, el 24 de

noviembre, un video forum sobre la presencia de la figura femenina en el ámbito de

la publicidad y en general, en los medios de comunicación, con motivo de la

celebración del “Día Internacional para la Eliminación de la Violencia Hacia las

Mujeres” (25 de noviembre).
 

A partir de las 17:00 horas, en el salón de actos del Centro Cívico El Molino

(C/Molino, 2), se proyectará la película “El diablo viste de Prada”. Después tendrá

lugar un coloquio que moderará la concejal de Mujer, Mª del Tránsito Luis

Hernández, y contará con la presencia de las trabajadoras del Punto Municipal del

Observatorio Regional de la Violencia de Género.
 

“La celebración de esta jornada nos recuerda lamentablemente la existencia de

nuevos casos de mujeres maltratadas y el hecho de que esa violencia no es sólo

física. Los distintos tipos de violencia  hacia una misma, la presión de los medios de

comunicación, la prensa rosa, etc- es precisamente uno de los asuntos que se

abordarán en este coloquio así como los recursos públicos con los que cuentan las

víctimas de violencia de género”, señaló la Concejal de Mujer, Mª del Tránsito Luis

Hernández.
 

Red Intermunicipal
 

La Red Intermunicipal de Mujeres de la Zona Oeste de la que forma parte la

Concejalía de Mujer de Villanueva de la Cañada- celebrará un día antes, el 23 de

noviembre, un acto en el auditorio Sebastián Cestero de Villanueva del Pardillo en

el que se leerá un Manifiesto contra la Violencia de Género. El acto -al que está

previsto asista la Directora General de la Mujer de la CM, Patricia Flores Cerdán-

finalizará con la representación, a cargo del Grupo de Teatro Yeses, de la obra

titulada “Veinte años no es poco”.
 

Observatorio Regional
 



El Punto Municipal del Observatorio Regional de la Violencia de Género está

ubicado en la Oficina Judicial (Avd. Gaudí, nº 23). La plantilla está formada por una

trabajadora social y una psicóloga, encargadas de atender de forma individualizada

a las mujeres víctimas de malos tratos y a sus hijos. A través de este Punto, y en

coordinación con la Policía Local y Guardia Civil, se ofrece también protección. El

Punto atiende a la población de los municipios que componen la Mancomunidad de

Servicios Sociales La Encina: Villanueva de la Cañada, Quijorna, Brunete y

Villanueva del Pardillo.
 

El horario de atención al público es de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas y de

lunes a jueves, de 16:00 a 19:00 horas.


